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UNIVERSAL,
Jj'Se publica diariamente en su Imprenta, callo 

do San Pedro No. 9.
T^Se vendo en el mismo establecimiento.—En 

Ja Librería de D. .1 avine Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63.—En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Cario? Ño. 37,—En la callo 
do San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle de S Felipe, bajólos altos del Dr. D. L. Obcs

p.

ALMANAQUE.
Iünks.—Santa Regipav. y mr.

Sale el Sol........................ á las 6 bs. y 15 ms
Se pone.......... ..ú las 5 id. y 44 id.

FASES DE Li CUNA
a A? aa 5239 33 93t?3352333a 

LLENA,—el 6 á las J1 y 21 tn. de la nacho.
C. MENGUANTE—el 14 á las 11 v 43 m. <le id 
NUEVA,—ol 22 á la 11 v 19 m. de la mañana, 
iC. CREC.,—el 29 á Jas 4 y 8 m. de id.

COKKEOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior. 
.................................I ° y 15 lo cada mes.

©3 333^4)9^^333
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile el............16 de cada
Para la do Santa Fé el..................19 id.
Para la del Perú el............... '..2 y 26 id.

mes. 
id. 
id.

PAR*
CADIZ, BARCELONA T

GENOVA.
Admite cnrffT y pasage-os la polacra sar-

> da CONCORDIA, capitán N’colas An-
• saldo, consignada a D. Francisco Jua- 

nicó; cuyo buque saldrá de mediados al fm de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cobre y de marcha superior. ng 4 3p

AVISO
EL Bergantín Ingles “Amelia/1 que 
esta cardando para Liverpool, puede 
tomar 200 cueros vacunos scco< ú su 

equivalc:iteen fardos, adviniendo a el que los ten* 
g’a que es preciso embarcarlos en toda esta sema
na. Véase con los consignatarios

Beley Steioard y Ca.

CADIZ T AiALAG-Á
HA fijado su de tino la muy acredita
ba y de Primer? nía cha forrada v cía 
vacía en cobre fragata sarda “ EOLO;”

Capitán Vicente Giancllo, que saldrá precisamente 
del 15 al 20 del próximo Septiembre : tiene la nía 
yor parte de su carga y admite el resto y pasage
ros, para los cuales tiene las mejores comodidades. 
Los SS. que gusten aprovechar tan buena oportu
nidad pue ¡en ocurrir á D JOSE GESTAL, 
Calle de San Pedro No 216. Agosto 21—

•■alu aviso.
• Para el Rio Janeiro saldra a principios
del entrante Setiembre, la fragata HERMOSA 
CHILENA, que vfrtce excelentes comodidades y 
buen trato para pasageros, consignada a

ag 25 FRANCISCO JUANICO.

DIRECT.
The fine fast sailing Rrifsh built Scho- 
’ oner “LOUISA MARIA,” T. Cambie, 

Master, burthen of register 136 tons, 
(A. 1.) and lately oppcned, wili take frei«rht ón mo- 

, Icrate terms and has «nos» superior accommodations
.; f Cor passeugers. For particulars ar,plv to

LAFONE, WILSON &. Co.
- Calle de San Miguel No. 27.

!
A "

EN DERECHURA.
hermosa y muy velera goleta inerlesa 

r LOUISA MARIA, su capitán Tomas
vGamble, de porte de 136 toneladas, 

A. 1.] forrada y clavada en cobre, tomara flete para 
iicho destino a precios moderados, como también 
rjsageros, para lo que tiene comodidades superío- 
03. Para tratar ocúrrase a la casa de

LAFONE, WILSONyCa.
'alie de Saji Miguel No. 27. set 1

I
4 «- PARA PAISANDU.

Saldra sin falta el Sabado el bergantín 
goleta nacional EXCEHOMO; admite 
carga y pasageros a precios sumamente 

quuativos. Los SS. que quieran aprovecharse de
3ta ocasión pueden ve«r- con los SS.

RAMON Y BERTRAN, 
con su patrón calle de San Tdmo, casas del 

Sr, Pcreyra.

V AH A PAISANDU
S ALDR A en esta sem ina la goleta nació- 
nal “S:irai¥lí“ los SS. quo gusten oargar 
o ir de pasage podran ocurrir al almacén 

de D. Manuel Gradin irento al muelle.

SE VENDE.
Mt="'.-~uuwiwj| UNA casa en el Pueblo do Canciones 
KoSainn propia para pulpería ó almacenes, tani- 
■1—-—•—> bien so cambia por ganado,do cria, ó 
por leñeros ó efectos do almacenajes ¡ Está tasada 
en 23006; la persona que so intereso puede ocur
rir al mismo puoblo casa de Dn. Manuel Orcajo 
que os ol encargado de dicha venta. ag. 7—-3 p

AVISO.
Se alquila una casa de alto propia para 
una familia oorta, el que gustase apro
vechar esta ocasión ocurra á la tienda

que filé del finado Dn. Migqcl Cundo que en e’la 
hallará el encargado para tratar. ag 7—3 p

AVISO
En la calle de S. Fc’ipc No. 81, esquina 
a la del Portón, hay para a'qiflar una 
casa buepa para cualquier oficio : en la 

misma se vende un armazón completo de tienda.
Quien desee uno ú otro, ocurra a la misma casa 
que hallará con quien tratar. ag 20—tí*

AVISO.
A persona que tenga un pardo de 10 a 15 años , 
y quiera venderlo, ocurra a la Esquina del i 

Rclox en la calle de los Pescadores en donde encon- | 
trara con quien Datar. ag. 27. 3—p i

AVISO
<^E necesito una ama de leche, a la que se «lar® 
té® buon salario si acredita su conducta y cos
tumbres. Se preferirá a una esclava de las condi
ciones indicadas : en cala Imprenta darán razón.

a vas a
venden doa erad as jóvenes, una negra y una ¡ 

fe* mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coger ' 
perfectamente bien.— La persona que se intereso ; 
por atguna cié dichas criadas, véase con su dueño 
que vive en la calle de Santiago No. 46. ag

i

DBL MOMENTO •

WN individuo que tiene el proycc'o de estable
cer un obrage de lad.illo, desearía encontrar i 
una persona, con quien asociarse para la empresa. . 

Q lien guste tratar y quiera obtener ot'ns noticias, 
ocurra a esta imprenta, que en ellaledaran razón.

AVISO,
A Comisión Directiva del empréstito de ciento 

jJi^iveinie mil pesos anuncia a los Accionistas 
que desde esta fecha pueden acudir a su tesorería a 
recibir las cantidades que les esta adeudando para 
amortizar sus respectivos documentos según loba 
dispuesto el Sopor or Gobierno.

Montevideo 3 de Septiembre de 1835.

Í3E VENDE ¿ SE ALO. VI LA 
íi'^NA casa de azotea en la villa de la Florida, 

propia y con bastantes comodidades para 
cualquier negocio, ocupada hasta ahora por su 
dueño D. Pedro Guindon. El que se interese en 
ella puede verse con dicho señor en casa de Don 
Ambrosio Leprevost, calle de San Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 del pré
seme mes; y después de este término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida. a 11

AVISO.
®N cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr. 
Gefc Político ; se previene á todos los qu tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones,” se 
presenten con ellos en casa de I03 encargados, ai 
lado del café de Sn Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez déla mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

C1DO.

WN negro del establecimiento de Hall De Yon- 
gh y Ca. en las tres cruces.—su nombre es 

Pedro Seco, y sii3 señales son alto y flaco, cara ra
yada y de edad^de 50 años poco mas ó menos, lleva 
chaqueta de paño azul, chiripa de lona y sombrero 
de ule; se encarga ala Policía de su aprehensión, y 
también a la persona que sepa donde existe y quie 
ra avisarlo en el espresado establecimiento o en la 
Ciudad en la calle de Sn. Luis casa del finado Me
llo donde recibirá unu gratificacion, sep. 3 —-3p

ATO® AH» WBWsW®» 
y^lN la barbería de D Pedro José Lino, calle de

San Carlos No. 44, se venden y también se 
aplican sanguijuelas recien llegadas de Europa,

l&TMEREH INTE
A LOS ACREHEDORES.

'Tí'i'l Pedro Ranón, profesor do ü nu-
¿ar'A sonta'so de esta cnpt'nl, mas
eáprcsiviis gracias a los SS. facultativo® por la 
protección sin límites que se han dignado dispen- 
sarlbtv C<>U cuyo resultado invita n todos, sus 
aceodares para que oourran a su establecimiento 
en la c.dle do San Gabriel No. 107, a sor puntual- 
meiA pflgoseii plata 6 en oro. ag 23 3p

SE VENDEN,
’ll iñudos los herrajes correspondientes a un torno) 

para saladero nuevos y do buena calidad, y j 
también algunasc <rreti|lasao manos y tablazón de ¡ 
madera de pino ; el que se. interese por algunas de 
estas o «s is puede ocurrir a la calle de Sn. Fernan
do c irpin.eria conocida por la bota colorada.

AVISO AL PUBLICO
<á3353R33o tentón- 

do que ausentarse par algún tiempo dol 
pais, ofrece do venta una partida de 15 ó 20 cuarto- 
rol's do vino de Bardos suporio a precio muy 
moderado. Los SS que gusten comprarla pueden 
ocurrir a su estab'eciin cuto en la calle de S in 
Curios No. 26, en la inteligencia que se vende a 
dinero de «bulado. r.g28 tí*

SE HA DESABABEOIDO
?' L día 29 del corriente á las oraciones un mo- 

|p¿roiio Changador que so lo había dado un 
atado para que co ulujeso desdo ol Muelle que 
contenia, un sobro todo do p iño francés color acoi- 
tum con cuello do terciopelo, un par do pantalo
nes de paño azul, otro par de góuoro do lana ja* 
ymlus, un par de botas, dos pañuelos do soda azul 
parad cuello, y un dicho do coloren que iba ata
do todo. Se suplica á la persona que so lo pro- 
sontara en vonta, algiqia do las piezas perdidas 
ocurra á la calle de S. Pedro núm. 246 donde ro- 
cibirá una gratificación.

AVISO
N la calle de San Gabriel No. 99, tienda 

gTT. mercería conocida con el nombre de pcyne 
ria, se hallan — peinetas de ca-ey de todos 

tamaños y clases, colores escogidos y calados mo
dernos. También las hay de talco de todos tamaños 
y cacados, bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios suma
mente equitativos.—En la misma casa so les pro
porcionarán a los compradores las cajas en que 
deben llevar las pcynctas para que estas no reciban 
ningún dctriniento y c-mservar su corbatura. a 27

EZ’C-BNIO GAMBLIN,
1^ Mil ENE el honor de informar e' público que 

acaba de establecerse en esta capital en la 
calle de San Frncisca No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de pájaros.—Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

AVISO AL PUBLICO 
í la barbería (\e O. Pedro Cacharavilla, calle 
d4=í) de San Gabriel No 75, se venden y también 
se aplican sanguijuelas recién llegadas de Europa.

AVISO,
Í^|N la calle del Porton No. 49, hay un cuarto 
-«—a con alcobi para alquilar a hombre solo: en 
la misma casa darán razón. sct4 3p

~AVISO- - —
CABAN de llegar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento hortrcular del Sr. do
Olemberg las plantas siguientes------

Frutas de carozo.
Damasco.
Duraznitos amarillos de la virgen (1 e fruta) 
Melocotón Luis XVIII6 el grand coclion 
-------------25 de Mayo
Pavía blanca [l d fruta]
Melocotón de Cochabamba
Damasco prizco
Almendra de la Princesa
Bocado de damas
Melocotón el monstruoso
Polon amarillo muy grande
Peloncitos do la virgen
Pavía cardenal
Melocotón Rey Jorgo
Aurimalas muy dulce, pelón
Duraznos blancos do invierna

amarillos

Santa Helena 
Almendro do Provoqza 
Polon prizco verdo muy tirando 
Duraznítos bl incoado lavírgon [l d fruta] 
Aboyados de Chile 
Pavía grande Poinpone[l a fruta] 
Prisquitos do la virgen [L “ fruta] 
Pelones rosados muy grandes 
Póuho abricotoó 
Priscos romanos grandes [carne colorada] 
Priscos gr indos blancos 
Priscos amizcla los 
Pavía grande colorado [l p fruta] 
Prisco potito mígnonne[l ° fruta] 
Pelones romanos sumamente grandosy otras 

varias clases,
Prisco blanco de inviorno

Debiendo advertir que ol Pavía Cardonal, el gran
de Pompono, la Pécho ubricot >ó, ol Prisco umiz- 
clado, la grande mignonne, la potito mignonne, 
son plantas nuovamonto introducidas, que so 
distinguen por su tamaño y su precocidad, prin- 
cipalmónte ol 1 °, 2 3 , 4° 5° y G ® : el 
3 3 es do un grandor disforme poro mas tardío, 
con gusto á damasqo : todos oIIob de frutas 68- 
quisitas

Manzanos, perales, <j*c.
Poiro Rayalo

— ■■ Crassano
——Bergamota do inviorno

--------- Muscat Allomand 
----------Bergamota do Holanda 
----------De Colmar 
----------Virgoulouso 
----------Buon cristiano do verano 
----------Mossire Jaco 
--------- Calabaza 
--------- Blanquette 
----------Robine d’élé ó de verano 
----------Yargenollo 
----------Vorgamota de verano 
--------- Chnumontcl 

*---------Bellísima ó Supremo
-------—Royale d’hivcr 
— ■ -Doyonné gris 
----------Gigantesca ó de á libra 
------- v-Mwrvoille d’hiVer 
--------- Aeamuezada 
----------Buon cristiano do inviorífb 
----------Saint Germain 
--------- Parda 
———Frane Royale

■Cermona
----------Vergamota de otoño 
—- - -Martin Scc 
------ —Buon cristiano do otoño 
----------La marquesa 
----------La Beureé 
----------Cuisse múdame, &c. 
Manzano, poro amarillo

Id. id. rosado ó Pommo de Pigeon 
Membrillo dulce ó Lucuma 
Manzano grande Mirabello color púrpura—Id.

grande Id. blanca—Id. Court pendu,
&.e.--[csquisita fruta, pesa 1 libra y mas.]

Plantas de adorno.
Mcspilus Japonicus ó Nespero del Japón 
Lila Varin, el mas hermoso de lodos 
Laurel rosa (neruim) flores dobles 

Id. blanco id.

Naranjos, Limones, Lunas fyc 
Toronjas 
Limón Real

Id. chico 
Lima dulce 
Naranja selecta 
Decumana, Pampelmou3 ó monstruosa 

de Mr. Prudent
Naranja de Tucuman superior

Id enana
Id. de ombligo
Id. de Oran de Salta esquisita
Id. el gran mandarín, la mas esquisita 

de todas
Lima dulce muy grande (nueva en Bs. 

Ayres)
Id. agria muy grande

Limón melongenoeformis ó forma de 
Berengona

Limort dulce, &c. &c.
Las píenlas de toda clase que antece

den, están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento sin haber verificado nn- 
leiiormente la fruta de las plantas ma
dres. Se responde de la calida? 
ellas.-------------- Se venden en la calle do S.
Gabriel No. 104, frente a la ca¿a del 
finado D. Juan Duran. jul 28 tfc
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lNTfiftlOR

MINISTERIO DE RELACIONES EXTE
RIORES.

Montevideo, Septiembre 4 de 1835.
Hallándose establecidos orí varios pai 

ees extrangero? Cónsules de la Repúbli
ca para representar y prote|er los inte
reses del comercio Nacional; y no'exis 
tiendo hasta ahora un reglamento que 
loe sirva de norma para regirse en el 
ejercicio de su* funciones y evitar ol uso 
á I09 de otras naciones, quo con este 
objeto se han adoptado provisoriamente; 
el Gobierno ha acordado y resuelto el 
que comprchenden los artículos siguien

tes :•
CAPITULO PRIMERO.

Los Cónsules, sus dependencias y relaciones.
Ahí*. 1. c Los Cónsules, so distinguen en 

tros clases; Cónsules Generales, Cónsules y Vi
ce-Consules,

2. La residencia de los Cónsules Generales, 
ó Cónsules, será en la Ciudad ó Puorto principal 
del. Estado para' dónde sean nombrados, y los 
términos do su jurisdicción,.se designarán sepa
radamente-según lo exijan Jas necesidades dol 
comercio, y el mejor expediento do los asuntos 
■que lo sean encomendados. En los PueHos su
balternos residirá un Vice-Cónsul.

3. Los Cónsules Genoralcs y Cónsulos, serán 
nombrados por él Gobierno, y los Vice-Cónsulos 
y Secretarios por los respectivos Cónsules, con 
aprobación'do 1a Secreta ría do Estado y Rela
ciones Exteriore/i-Ja» Patentes de unos y otros 
íjo rcgtsiTStáh por extenso en cada Consulado 
respectivo.

4. A c«da Consulado se pasará por la Secre
taría do Estado y Relaciones Exteriores una 
copia de este Reglamento, y un diseño de la 
Bandera y Armas de la República.

5. Los Cónsules dependerán de la Secretaría 
de Estado y Relaciones Exteriores, do los Em
bajadores, Ministros Plenipotenciarios ó Encar
gados do Negocios de la República, que fueren 
nombrados para los Estados donde residen. So 
corresponderán directamente con los mismos.— 
Los Vice-Cónsulcs dependerán inmediatamente 
do los Cónsules, y'podrán ser destituidos por es
tos cuando hubiere causa justa para olio, dando 
cuenta á la Secretaría da Estado y Relaciones 
Exteriores.

6. Los Cónsules que necesitasen ausentarse 
del lugar de su residencia, pedirán permiso para 
hacerlo á la Secretaría do Estado y Relaciones 
Exteriores, ó al Embajador, Ministro Plenipo
tenciario ó encargado db Negocios de la Repúbli- 
ca que fuere nombrado en el País donde rosidan, 
quedando si ti embargo facultados para hacerlo, 
cuando por urgentes negocios, ó por las distan, 
cías a que se hallen no puedan esperar el per- 
miso dejando interinamente encargado del Con 
sulado al Vice-Cónsul ó Secretario, y dando 
inmediatamente aviso al Ministerio respectivo.

7. En el caso de fallecimiento de algún Cón- 
sul, el Vice-Cónsul ó su Secretario, formalizará 
un inventario de los Archivos y demas objetos 
pertenecientes al Consulado, quedará encargado 
do esto y dará cuenta al Ministerio de Relacio
nes Exteriores con copia certificada de las 
existencias.

8. Uno de los principales objetos de la ins
titución de los Consulados es promover las ven
tajas, aumento y seguridad del comercio Nacio
nal ; los Cónsules por tanto deben contribuir á 
ello, con su diligencia, prédito y consejo, procu
rando que Jos comerciantes establecidos en las 
Plázas y Puertos de su dependencia, los capila
res de buques ó pasaderos Nacionales, reglen 
bus negocios con provid íd, buona fé y crédito 
de la República : deben igualmente participar á 
los Ministros Plenipotenciarios, y á la Secreta- 
ría de Relaciones Extcríoros, los proyectos que 
le» ocurriesen en lieneficio del comercio; una 
noticia de Ja importancia de los derechos de 
Puerto, y demas quo paguen los buques, y mer
caderías Nacionales; las concesiones hechas á 
otras Naciones ¡mas fav orecidas, y los medios 
que convendría emplear pnra obtenerlas.

9. Los Cónsules llevarán un Registro de los 
Buques Nacionales que naveguen para los Puer
tos de su dependencia á cuyo efecto los Capita- 
pe^ de los Buques serán obligados á presentarles 
á su arribo á los Puertos, cP pasaporte y ma
tricula.

CAPITULO SEGUNDO.
Prerrogativas, derechos y atribuciones de los 

Cónsules.
Art. 10. Los Cónsules Generales usarán 

charreteras de Coroi®! sobre casaca azul, centro 
blanco, sombrero apuntado y espada. Los Cón
sules usarán el mismo tpage con charreteras de 
Teniente Coronel, y( los Vice-Cónsules de 
Capitán.

11. Fijarán sobro la puerta de la casa donde 
habiten las armas de la República con la siguien
te inscripción — Consulado de la República 
Oriental del Uruguay.

12. Cuando visitaren algún buque de Guerra 
Nacional, serán saludados con siete cañonazos, 
siendo Cónsules Generales, con cinco siondo 
Cónsules, y con tres si fueren Vice-Cónsulos.*

13. El Comandante de un buque de Guerra 
que llegase áun Puerto á donde oxista ua Cón-

derá á;extondorlo con arietonci'i de cinco testi
gos, á cuya presencia so leerá dicho testamento 
y se firmará por todos ellos, ol Cónsul y secreta
rio, prefiriendo para testigos, ciudadanos do la 
República é individuos establecidos en olla si los 
hubiese. Estos testamentos quedarán archiva
dos en su Registro, do dondo se sacarán las co
pias nocesarius, autorizadas convenientemente.

30. En ol caso do fallecer intestado algún 
ciudadano de la República, intervendrá on los 
-inventarios y dilijoncias necesarias, para asegu
rar los bionos suj dándose á las disposiciones del 
Decreto queso acompaña á osto Reglamento, (1,) 
toda vez que por tratados especiales, no so haya 
convenido otra cosa con la Nación donde resida, 
on cuyo caso obrará conformo á osle.

31. Cuando un buquo nacional se hallase en 
peligro de naufragio, procurará darlo todos los 
auxilios que pueda proporcionar, y sino obstante 
ellos, llegare á porderse, procurará se sal Ven la 
tripulación, pasageros y domas objetos posibles, 
quo inventariará y depositará con conocimiento 
é intervención dol Tribunal de Comercio, que 
rosida en el Pais, y en la misma forma hará ven
der on publica subhasta los efectos salvados, cu- 
jo producto, deducidos los gastos, quedará depo- 
sitado bajo las seguridades convenientes á dis
posición desús lejitiin.is dueños. Todo esto so 
practicará cuando en el lugar del naufragio no 
existiere Consignatario alguno del Buqué, quo es
té encargado por sus dueños, ó sea noiribrado 
por el capitán para la venta de estos efectos, en 
cuyo caso les dejará libremente disponer de ellos, 
legalizando lavvontasque convenga hacer en 
pública almoneda para cuyo efecto se pondrá de 
acuerdo con el consignatario sobro todo lo 
que convenga hacer en beneficio y utilidad de 
aquellos intereses.

32. Los capitanes de los buques nacionales 
deben presentar á los Consulbs á su salida del 
puerto, la tripulación de ellos para quo puedan 
certificar, si és la misma é igual en número á la 
que viene sentada en el rol, sí por. algún justo 
motivo hubiese sido necesario al capitán dejar 
alguna persona de olla y tomar otra, los Cónsu
les lo avisarán oportunamente expresando las 
razones quo hubiese habido para ello. Cuidarán 
asi mismo no demorar el pronto despacho do las 
expediciones y solo en casos muy graves podrán 
hacerlo bajo su responsabilidad de daños y per
juicios.

33. Los Cónsules visarán los papeles del Bu
que, y en caso de necesitar variar el destino pa
ra donde hacia su viage, ó tocar en algún otro 
puerto, lo espresarán en la patento, designando 
aquellos y prorrogando esta por el tiempo nece
sario para concluir dicho viage y regresar al pu. 
crio de su procedencia.

34. En el caso de venderse un tuque nacio
nal en puerto extranjero, el Cónsul rocojerá la 
patente de que dará su recibo y la remitirá inu
tilizada al Ministerio de RJaciónes Exteriores 
para que pueda levantarso la fianza que se hu- 
bieso otorgado por ella.

35. Los Cónsules no pueden dar pasaporte á 
ningún buque para hacer viaje con bandera Na
cional sino en los precisos casos siguientes.— 
1. ° Cuando un ciudadano do la República hu. 
biese mandado construir ó comprado un buque 
en pais extranjero y lo pidiese para puertos de 
la misma. 2. ° Cuando por naufragio, ó fuerza 
mayor hubiesen perdido todos ó parte de los 
papeles necesarios para navegar. 3.° Cuándo 
el Cónsul considerase absolutamente preciso 
tomar algún buque para un gravísimo é impor
tante asuiito en bien do la R<ípúülica, y no pu
diese comunicarlo do otra forma. En estos pa
savantes se expresarán las causas que lo motivan 
y darán oportuno aviso de los que hubiesen ex
pedido al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
serán impresos, Humorados, sellados y firmados 
por el Cónsul y secretario.

36. Los Vice-Consules no podrán acordar
los, ni expedirlos sino cuando por muerte ó au
sencia del Cónsul se hallen encargados dol Con
sulado.

37. Los Cónsules y Vice-eonsules tendrán 
presente que todo Buque nacional debe llevaren 
sus viajas los papeles siguientes.—1. ° La pa- 
tente del buque. 2. ° El rol do la tripulación. 
3. ° Carta de sanidad.

38. Los Cónsules podrán autorizar las pro
testas que se hicieren contra el capitán de un 
buquo nacional, ó las que él mismo hiciese cón 
motivo de averías causados por temporal ó al
gunas otras causas anotando todas las circuns. 
tandas que puedan contribuir á juzgar sobre la 
buena ó malafé con quo sean hechas.

39. Falleciendo on viage ol capitán de un 
buque nacional, el Cónsul puedo autorizar com
petentemente al piloto para tornar ol mando y 
continuar dicho viaje hasta- regresar al puerto 
de su procedencia : y en defecto de este podrá 
suplirse aquella falta por dicho oficial de abordo 
dando cuenta de todo al Ministerio.

CAPITULO CUARTO. 
De las presas marítimas.

Art. 40. Si alguna presa hecha por un bu
que de guerra de la Repúbliua ó por un corsa- 
rio suficientemente autorizado, arribase á un pu
erto de la jurisdicción de aljun Cónsul, procede- 
rá este á formalizar un inventario do todos los 
efectos es prosados, extenderá una acta en que so 
expreso todo lo ocurrido con la declaración dol

(1) El Dicreto á que hace referencia éi el que 
regla los procedimientos ddl Juzgado de intesta
dos, respecto a los extranjeros que falleciesen ab- 
hiatestato en el Pais: datado en 23 de Noviembre 
de 1833, y publicado en Universal do| tiempo.

sul, lo hará nótiuiar su llegada, por ún Oficial 
do abordo, dentro do lns 48 lloras do sn arribo.

14. Los dorcchos quo compoten á los Oón- 
Bulos, son do dos cítisos; de Consulado y Secre
taría, que so cobrarán según las tarifas quo so 
acompañan.

‘15. Los Secretarios, no teniendo sueldo fijo 
por los Cánsalos, cobrarán la torcera parte de 
los dorachos de Secretaría.

16. I,os Capitunes de Buques Nacionales, 
que cargasen, descargasen 6 flotnsen sus bu
ques en Puertos donde habióse Cánsalos Gene
rales, Cónsules ó Vicc-Consulce, pagarán los 
derechos de Consulado y Secrotaría, según cor- 
responda por tarifa. Si no hiciesen operación 
de comercio, pagarán solamente la mitad,

17. Los documontos, contratas y dornas ac
tos que los súbditos de la República necesitasen 
hacer en los Puertos do jurisdicción consular 
deberán otorgarlos ante Iqs mismos Cónsules, 
exceptuando aquellos casos en que por su ^na- 
turaleza los sea necesario ocurrir á las autorida
des lócalos, quo {deberán no obstante hacerlos 
legalizar por los respectivos Cónsules.

18. Los capitanes de buques ostrany'rwr y 
Nacionales quo saliesen de los Puertos dAdo 
existan Cónsules de la República, con destino 
á los Puertos de ella, quodan obligados á hacer 
legalizar por los mismos el manifiesto do su car. 
ga, ó.de venir on lastre, la carta de salad , y de 
matricula. En la misma disposición son com- 
prehendidos los pasaportes do los pasagoros, po
deres, sentencias, protestas, certificados y otros 
documentos que puedan hacerse valer en juicio.

19. Los capitanes quo contraviniesen á lo 
prevenido on el artículo anterior quedarán suge- 
tos á pagar los derechos de Consulado, que de
bió haber satisfecho en el Puerto do su proce
dencia, y á las demas requisiciones, ó penó? quo 
la Ley determinase.

20. Los Cónsules son encargados do visar los 
pasaportes de los Nacionales que lo exijieren 
para viajar.

21. Toda legación Consular, será autorizada 
con el 6ello correspondiente, y bajo él se anota- 
rán los derechós apercibidos.

CAPITULO TERCERO.
Materias contenciosas civiles y crimínalos.
Art. 22 Los Cónsules en su rospeetiva juris

dicción son encargados de vigilar que los súbdi
tos de la República obedezcan lasleyos, y arre
glen sus acciones á los usos y costumbres del 
País donde residen sin ejercer sobre ellos otra 
jurisdicción que la necesania para corregir las 
faltas cometida^ por individuos de la tripulación 
dohps Buques Nacionales cuando requiriesen su 
intervención y las cuestiones civiles que sé pro
moviesen entre Ciudadanos de la Repúbli- 
ca.

23. Si abordo de algún buque Nacional «o 
cometicson por individuos de la tripulación Tal- 
tas [oves podrán los Cónsules recogidas las prue
bas necesarias, determinar la pena correccional 
que debo sufrir el individuo que las cometiese, 
con tal que no exceda de un arresto de 15 á 30 
dias. Siendo graves los delitos cometidos for
malizarán un sumario que remitirán al Minis
terio de Relaciones Exteriores para los fines con
siguientes.

24. Se considerarán delitos leves? la embria
guez, injurias, bofetadas entre personas de la 
misma claso, y otras do igual naturaleza-graves: 
si*el marinero injurioso ó levantase la mano al 
Capitán, pasagero, ú otro oficial de abordo, si ¡ 
se insubordinase, formando complot, si hubieso ji 
heridas ú otros casos semejantes.

25. En las cuestiones civiles que se susciten I 
entre Nacionales, los Cónsules procurarán, cpn- 1 2 3 
ciliarlos, y consiguiéndolo mandarán extender el 
acta correspondiente según las estipulaciones y ,|j 
acuerdos en que estuviesen conformes. Si no ■ 
pudiese obtenerlo, podrá decidir on los casos .l| 
siguientes—1. ° Sobre controversias entre los ií 
individuos de la tripulación de un Buque y su " 
Capitán, ó entre este y los pasageros por flotes, | 
alimentos, sueldos ú otros semejantes—2. ° por 
lascantidados que deban subministrar los Capí, 
tañes á los marineros desemb creados en caso de 
desarmamiento del Buque ó enfermedad—3. ° 
en las causas comerciales voluntariamente suge- 
tas á su resolución por las partes interesadas: en 
estos casos procurarán los Cónsules acompañar
se de dos comerciantes Nacionales si los hubiese 
que no sean sospechosos á las partes.

26. Las sentencias que pronuncien serán

[1] En el siguiente número publicaremos las 
tarifas a que se refiere cate reglamento.

MINISTERIO DE HXCIEND.A: 
Montevideo Setiembre 5 de 1835.

Habiendo demosirado la experiencia r 
que el nuevo termino de 15. dios conce- r
dido por decreto de 27 de Agostó q
ppdo para sacar la patente exlraord:ha- ir 
ría en esta Capital, lejos Je producir los 
efecios que debian esperarse do aquella m 
medida equitativa en favor de los que > 
por una omisión injustificable, no cum- u 
plieron oportunamente las disposiciones : 
de la Ley de 23 de Junio del presente 
año, ha dado lugar á nuevo abandono í 
y negligencia de parte de algunos con
tribuyentes ; el Gobierno ha acordado y 

decreta.
Aat. 1. ° Declarase improrrogable el 

termino de 15 días acordado en el decre
to de 27 de Agosto podo, para sacar en 
el depnrtamenio de é.>ta Capi'al la pa
tente extraordinaria establecida por la i 
Ley de las HH. CC. de 2«3 de Junio del 
presente- año.

2. Los individuos que dentro del refe* 
pido termino no hubiesen sacado dha. 
patente, ó no la hubiesen solicitado por 
escrito en tiempo oportuno, como se pre. 
viene na ol decreto de 16 de Julio últi. 
mo, serán multados en la mitad mas dol 
valor de la patanle que les corresponda, < 
con arreglo ál art. 10 de la Ley de su 
establecimiento.

3. Comuniqúese publiquesc y dése al 

Registro Nacional.
Oribe.

Juan María Peres.

LUNES 7 DE SETIEMBRE DE 1835. 
eEi-'Ll’J’LL- ' «i i, ,113,3

Para instruir á sus lectores ol Editor dol dude | 
pendiente, do los motivos quo Buspondieron la 
publicación del No. 12 du su periódico, hu oscrit< 
un artículo redactado on ol miento estilo que e

efectuadas bajo fianza bastante y con sujeción á 
loque resuélvanlos Tribunales de la República, 
en caso que alguna de las partes no con fovtn tún
dese con ella quisiera reservarse Jo acción de 
usar de sus derechos ante estos luego que regre
saren. I

27. Las transaciones quo ante los Cónsules 
se hiciesen, las sentencias que pronuncien, los I 
contratos y demas actos quo puedan perjudicar
á un tercero serán autorizados con dos testigos.

28. Los testamentos otorgados abordo do un ¿ 
Buque deberán en caso de fallecimiento do! tos
tador presentarse al Cónsul, lan luego como so 
llogue al puerto donde resida: este examinará 
los testigos, por quienes se baile autorizado, les 
liará firmar sus declaraciones y cuidará de romi- 
tir las copias correspondientes i la Societaria 
de Relacione» Exteriores para quo se pasen á 
los interesados.

29. Si algún ciudadano rosidonto ou ol dis
trito dn su jurisdicción, quisiere otorgar su testa- 
monto ante el Consal, y disponer en esta forma 
de sus bienes, y muy principalmente de los quo 
existan on ol territorio do la República» proce

capitón de la presa y marineros, cuyos docu
mentos firmarlos por olios conservará en «a ar
chivo, remitiendo una copia autorizada al Minis
terio dé Relaciones Exteriores, y otra en Ja 
misma forma enircgará al espitan déla presa. 
Los efectos quedarán depositados hasta la reso
lución correspondiente, que so lo comunicará 
por conducto del mismo Ministerio.

41. Si recayese sentencia declarando buena-, ( 
presa el buque y sus efectos, so procederá á la
venta do ellos en pública almoneda con asisten
cia del cónsul, quion tomará una razón del pro
ducto y personas que hubiesen comprado.

42. Si algunos de los efectos apresados estu
viesen expuestos á deterioro antes quo se hubie
se pronunciado la sentencia de que habla el ar
ticulo anterior, podrán ser vendidos en pública 
subasta por el cónsul, quedando depositado su 
producto bajo las seguridades convenientes para 
entregarse á quien corresponda.

43. Con el inventario y acta do que habla el 
articulo 39 se rcrnítiián también copias antori» 
zadas do los documentos que se encontraren 
abordo del buque apresado.

... capitulo.q; into.
Disposiciones generales.

Art. 44. Si hubiese algún tratado concluido ¡
entre la República y la Nación donde reside un f
cónsul, •este debe arreglarse á la letra del mismo i 
tratado y on su defecto ol uso y practica gene
ral de la Nación dondí resida, debe servirle de 
regla para sus procedimientos.

45 Siendo conveniente conservar el decoro 
y respeto debido á las autoridades constituidas y ,
muy principalmente en payses extranjeros, por oq 
el crédito de la misma nación, todos los capitanes s 
y marineros de los buques nacionales y todo» lo* 
ciudadanos y súbditos do la República cstable-ci-1 \ i J, ¡ 
dos en ellos, deberán respetar los cónsules de la • e 
República, obedecer sus órdenes en los asuntos J j

• que les están encomendados, pudiendo sin emb.ir- ‘ .( ;■
go quejarse al Gobierno en los casos que fuesen .g f,:
ofendidos sus derechos. Los cónsules son por q
tanto responsables de las órdenes que dieren.

46. Los cónsules abrirán un registro donde I n 
sean inscriptos los cmdadanosde la República que 
quieran sor considerados como tales, y les espe- 
dirán el certificado correspondiente cuando lo c 
exigieron.

Comuniqúese, publiques© y dése al Registro a 
Nacional (1)

ORIBE.
Francisco Llambí.
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i tan característico á este poilodteta; y nos vemos 
» I obligados á esplioar lo quo no soria muy fácil 
1 i que el público ontondieso.

Empioea hablando do “pretensiones apunta
das, y de la ingerencia que el Editor del Univer
sal supuso tener en la publicación de ideas que 
en jamas se acogieron «wgetítories agenas 
ni fUfdian reprimirse por un agente débil, pura 
tt que se conoce y no quiere degradarse........Dioo
adamas ol Sr. Editor que sin emboto hizo divo* 
sitaría de sus secretos al Propietario de la im
prenta que dá (i lu t el Universal • que se impuso 
la obligación de no hacer una oposición decidida: 
que continuó obseinsando estrictamente su com- 
promiso, sin retraerlo los y entorpe
cimientos que tuvo que vencer desde lo salida del 
primer número.'"

Todo esto os bastante enigmático, bion escrito 
V muy propio para fijar la curiosidad dol loctdr 

<]ue quiera saber Jo quo so ha querido decir: habla 
luego do una entrevista que so exijió como con- 
dicion para publicarse ol núai. 12 dol periódico; 
de quo rousó la entrevista, y quo por esto so de
rroto la susponsion dol Independiente por un 
tribunal desconocido por sus Editores.

Ya so vo quo esto es muy propio para excitar
1 curiosidad ó ínteres ; y sobro todo par í haoor 

vor quo el Editor del Indopcndionto es indepen. 
diente; poro el lector, ú pesar do todo, no sabe

1 aun qué es lo que ha pasudo acoren de la suspon- | 
sion dol Periódico, y su Editor nos permitirá I 
explicarnos un poco maa claro.

El Editor del Independiente conocido ya i 
ventajosamente por otras publicacionos poriódi-{ 
cas como el Conciliador, el Indicador, Caduceoy i 
Telégrafo & . &. &. nos solicitó para impri- |

mirsu nuevo periódico en nuestra Impronta. Ig. j 
norando el objeto y espíritu con quo esto literato ' 
iba ó dar á luz sus nuobas obras, y no permi- 
tiendo nuestra posición que las prensas do este 
establecimiento se convirtiesen en balerías 
contra la Administración & que perteric- 
pernos, manifestamos con franqueza al pre. 
tendiente, quo si el Periódico ora de oposi
ción no podíamos franquearlas. Entonces 
nos nsoguró de la rectitud de sus intenciones : de 
la conformidad do sus principios, y de quo su 
objeto era ilustrar al pueblo y nada mas; sobre 
estas bases se estipuló y firmó un contrato, es- 
prosando en el artículo 5 0 que ol periódico no ¡ 
seria do oposición, y ofreciéndonos fuera de eso 
sujetar los originales á nuestra Inspa.ecion. (I)

Estos 6on todos los secretos da qua nos ha he
cho depositarios el Editor del Indepondiente. 
Sabíamos muy bien que el título del perió lico 
esprosaba perfectamente el caráctor de su editor. 
Sabíamos también que En jamas.......acogcria
por sugestiones agenas ideas quo lo degradasen; 
y con todos estos conocimientos hubiera sido 
cuando menos una imprudencia exijir mas d«l 
editor de este periódico. Lo franqueamos, pues, 
nuestra Impronta en virtud del contrato y de sus 
promesas, y á fin de quool Independiente venció
se mas fácilmonte las d'ficultades que pudiera 
sentir en sus principios para costearse, dispusi
mos que se le imprimiese poco mas que de valde; 
es decir, renunciando á toda utilidad de nuestra 
parte en beneficio de su editor, pagando solo los 
gastos indispensables. Mientras este escribió 
con arreglo á su compromiso no húbola menor 
novedad ; pero empezó luego á dirijir ataques 
bruscos, sin plan ni objeto al Sr. Ministro de 
Gobierno ; le calificaba en buenos términos de 
iñeptoy de injusto, y esto tan gratuitamente que 
nos creimos obligados á exijir del escritor que no 
abusase de nuestra condescendencia, advinién
dole nuevamente que no ora decente que de núes, 
tras prensas, y en cierto modo con nuestra apro
bación, saliesen escritos de tal carácter, y que 
nos veríamos precisados á reusarlas; le hicimos 
advertir también, que sí quena ejercor una cen- 

[■ sura racional y deconte, sé contrajese mas bien 
al ministerio do Hacienda si croia hallar mérito 
para ello ; mas no á los otros Departamentos de 
la Administración. Empero, nuestras amones- 
tacionws no produjeron oin&un efecto : el editor 

\ del Independiente quería sin duda quo nuestra 
!■ liboralidad para con él llegase hasta el caso do 

(jue apareciesomos pérfidos para con otros, y 
ídvirtiéndolo al componerse el No. 12 prevoni- 
mos al encargado de la Impronta quo dijese al 
iutor del Independiente tuviese la bondad de ver- 
nos antes de dar á luz dicho número, pues que

i

(1) Esta proposición nació del mismo Editor, v 
1P3 envío en electo los originales del 1 c y 2ó 
i imero, pero después dejó de hacerlo, y nosotros 
a m poco lo exjjunoa. 

hubia tiompo para htioor algunas poquoftas cor- 
roooionos un el artículo mínistniuo» : pora ol Sr» 
Editor contustd quo ¿l no era hombre quo so ven' 
dia y íousó ol verana. No nos auordumos 
mas do cato nogoolo hasta quo había pasado 
ol dia designado pura la publicación dol porió- 
dioo, y ouando'ya ol oditor hubia solicitado nuo. 
Va impronta.

Esto os, cuanto lia <feurrridó\ y ouftnto ol 
oditor dol lndopondiento ha podido duoif sin 
rodeos ni enigmas: osto, todo ol manejo oculto y 
subtetranto quo puedo onoonlrarso on oso 
nogocio. No sabemos qué pueda hubo? ou oslo 
do buen ó mal criterio, ni quo tenga que haoor 
todo olio con nuestros principios. Por lo que 
haco ó la espooie, qüo ol Sr. Editor no ora 
hdmbre que se vendía : on os*, o noé hace la in. 
juriu do croer quo nosotros pensábamos on com* 
prarlo. Muy dictantes do sonrojante idon, ro. 
potinios, quo sabemos lo (JUa Valo un hombre in-* 
dependiente, y por otra parto no somos bas. 
tanto ricos para gastar ol dinoro on comprar 
lo quo no necesitamos.

Los diarios franceses que tenemos á 

vista alcanzan al 29 de Jumo y con* la 
tienen noticias interesantes.

La guerra civil en España presenta 
un nuevo aspecto. El General Zuñíala* 
carregui murió el 25 do Junio de resol* 

' tas ’e una grave herida recibida el 16 
del mismo al frente de Bilbao. El Ge
neral Eraso le había reemplazado. El 
ejército Carlista que sitiaba con 1 i mil 
hombres á Bilbao abandonó el sitio el 26 

' á la aproximación del General Valdes 
; que marchaba contra 61 con una fuerza 
I de 18000 hombres. Ninguna tropa ex* 
trangera había entrado aun en España. 
—Una conspiración ha sido doscubi»uia 
en S. Petersburgo contra el Emperador 
Nicolás y su gobierno: 60 personas ha* 
btansido arrestadas
—Otra conspiración Carlista ha sido des* 
cubierta y sofocada en MaJrrdise habian 
arrestado en consecuencia á muchas 

personas.
—Los negocios políticos do Portugal no 
tienen buen aspecto. En Coimbra y 
San arcm, habían estallado algunos de 
sórdenes.

La hora demasiado abanzada en que 
hemos recibido los Perió líeos de Europa 
nos obliga a diferir al siguiente número 

del Universal otros detalles interesantes.

El Gobierno de Buenos Ayres por un 
de re o de 28 del ppdo. ha ordenado que 
se construya un camino de piedra desde 
aquella Ciudad hasta el pueblo de S. Jo 

sé de Flores, al que se denominará Ca- • 
mino del General Quirogar 
— El paquete vapor Fatomack había lie* 
gado á Buenos Ayres el día siguiente al 
de su salida de este puerto á las 4 de la 
tarde

—En el Diario de la Tarde de 31 del 
ppdo. se Ice lo que sigue.

Se asegura que habiéndose dirigido D. 
Fr. ncisco Reinafé ácia la Ciudad de 
Córdoba con una pequeña fuerza después 
de instalado el nuevo Gobierno, fué per* 
seguido y obligado á abandonar el terri* 
torra de la Provincia de Córdoba, sin que 
lo siguiese ninguno de los individuos que 
formaban su escolia. Parece que había 
tomado la dirección de Catamarca, y se 
creía que conjinuaria su fuga hasta 
ponerse fuera del territorio de la Repú. 
blicn.

El mismo periódico con fecha del 25 
dice—Que O, Vicente y D. José Antonio 
Reinafé habian sido presos por órden del 
Gobierno de Córdoba.
—El Sr. Luna Pizarra parece que seria 
nombrado Ministro Plenipotenciario cer* 
en del Gobierno Español por parte de la 
República del Perú.

Los Diarios de Buenos Ayres dicen 

que el Hiato Brasilero Buen Fin, había 
barado en la Punta de la Ensenada. Se 
había salvado el cargamento y se creía 
que el mismo buque podiia salvarse sin 
detrimento del casco sin mas pérdida 
que (a del timón.

La revolución anunciada en Mendoza 
bajo la dirección del Coronel Batéala ha 
sido sofocada en su origen; arrestado 
ortogéfe en San Juan y remitido á las 
ordenes del gobierno de Meirloza. Dol 
examen de los papeles de Barcala apa 

rece que el objeto de la insurrección era

ponorao de ncuordo c.xm otras Provincinn 
excepto la de Buenos Ayres para formar 
n constitución de In República.

— La ciu Jad do Brody en la Gnlicjn 
(Austria) ha sido casi completamente 
destruida ¡mr lúa llamas. Mas de 500 
cmuis lian sido reducidas á cenizas. Este 
futnl acontecimiento ha causado pérdidns 
inmensa» ni comercio de Galicia, así 
corno ni de la Moldavia, y do las Pro
vincias Polacas lindólas, siendo Brmly 
un depósito do las merca ocias quo se 
despachaban en Polonia, Rusia, Molla 
vía y Valaquiu.

POLICIA

Presos por este Departamento, 
Dia 5

TIá sido arrestado un negro esclavo 
por disRpsicion de su amo ; y un paisano 
por haber estropeado fi golpes una niu- 

g‘‘r.
La 2. w sección de ciudad remitió la 

noche anterior, un pái^r.no y un pardo 
I hre por pelea ; y una negra esclava por 

i disposición cié su amo; y por in 3. * sec- 
| ción un pardo libro por haberlo encon- 

I

I disposición de su amo; y por In 3.

Dudo robundo en un almacén.

Presos existentes.

HO1

DESPACHADO EN LA ADUANK.

Entraron
Salieron
Existen.

En la cárcel pública existen

Dia 5.
S'reí Robillar y Ca.

3 cajones moldes de bula 
Sres. Rcnnie y Marfar lañe

14 cajones, zapatos. pañuelos 
de cambray y de hilo, abanicos, cepi
llos de botas, razetes, g*ró de N i pa
les, terciopelos, genero* para chale- 
cotf, capas de Sras. y de hombres, 
tiradores, ligas, camisas, corbatines, 
guantes, mangos, obleas, tijeras, 
cortaplumas, nabajas de barba, deda- 
los, broches, pañuelos de pinta, es- 
¡clabinas, vestidos de punto, cofias, 
¡ichales embutidos. &e.

MARITIMA

ENTRADAS

Barca americana Ariet salió de Nue
va Yotk el 26 de Julio, consignada á la 
órden, con---------

400 barriles resina
138 cajoñes sillas

4 bocois rapé
10 cajones cigarros
6 id. tabaco
5 cuñetes id.

35 cajones jabón 
90,000 pies de labias

15 cajones helas esperma
12 relojes madera
4 cajones sombreros

sal
nado á los SS. Requior y Baradere, con* 

r' •
325

' 6
66J
92
43

1

Bergan francés Nuevo Perseverante 
lió de Burdeus el 8 do Julio, consi»-

60 barricas vinagre 
cajones vino 
id. rapé 
id. vino blanco 
barriles id. 
cajones efe ctos 
¿d muestras

49 bultos efectos 
25,000 be'dosas

30 cajones y canastos de champan 
1 barril aceito

10 barriles aguardiente

Dia 6.
Barca de vapor “Potomac/ de 264 

toneladas, capitán 'Ricardo Sutton, 
salía de Buenos Ayres el 5 del cor
riente, consignada á los SS. Davison, 
Leland y comp. en lastre.

AVISOS MJEVOS.
AVISO OFIOIÁlT’

Ministkiuo ue Haoiendx.
TUlbABIENDOSni prefijado el dia 31 <l*> Octubro 
*4wlk venidero como término<I®1 plMto concedido 
n I03 hiioondiidorf y (leirtUB individuos de lu cumpa- 
fin (pío oslan oblig-udos n bncar la l’utcnU' eetablc- 
Oi<lu por la loy do las HII. Guiñaras de 23 do Junio 
dol preHonto uño ; hc provieno quo ñor el artículo 
10 do lu uiÍHina ley incurren en lu pena de lu mitad 
-lian del valor do la Patento, loa que plisado tiqucl 
término n<> la hubiesen «aetido. ____

W E VF. NDE
Por ln?dio dol nuevo Comentcrio, un 

terreno que no compone de eiintro cuadran y 
pico de varan, la mayor parte do él con zanja, coreo 
'lo pitu y población. La personn <hi<- hc intereso 
en au compra podrá tratar cun su dueño que vive 
cu dicho pnrag’e. HCl 7 q.,

OONSULAT D3 ÍRANOE
A MONTEVIDEO.

BES rcnsetrncinens porticuliers sont demaedés. 
Hur le nominés

l’iorro Guitón
Silvain Frangote Tilomas Simonot 
Gerómo Arlottu

. Les porsonneaqui pourront donner des informn- 
tions sur losdénommés oi-dessus, so t Invitóos a 
se prÓBcnter en la Cliunc'-llerio do ce Con-vulát.

Le cónsul do Franco
R. Baradérc.

POR LUIS BAENA.
Lunes 7 del corriente se han de 

vondfr precisamente é la mejor postura 
los 135 bultos de efectos recien llega
dos en la Barca francesa “Le Basque0 
á la consignación de losSS. Renuin Mar 
farlane y cmp. consistiendo principal

mente en— ••
Pañuelos de raso y tisú de mucho gus- 

to, dichos indianos de capotillo, dic os 
de tibel, racetes, grps de naples, floren- 
cías, tefciope’os, jeneros para chalecos 
de mucho gusto y diversas calidades, 
crespones, billoteria, capas de merino 
bordadas pnra señoras, dichas para hom* 

' bre de paño, corbatas de terciopelo, ra- 
I so, y paño d • seda, felpa negra de seda, 

1 sinta de gacilla, cambray de Hlo, pañue* 
los de canibrai bordados y estampados, 
gacilla de seda, pañuelos de seda de di
versas clases para cuello de señoras, 
chales de seda y de gacilla, pañuelos do 
merino bordados, velos y chales de pun
to negro, vestidos bordados de muselina 
y do seda, esclavinas, turbantes para o- 
ñoras, camisas do cambray de hilo para 
señoras, chales de merino, guirnaldas* 
coronas y peinados para teatro, pañue
los de seda putares, dichos de seda para 
corbatas, tiradores de diversas calidades 
del tintares de seda, camisolines, ligas, 
cuellos, guantes de hilo de Escosia, di- 
chos de seda, dichos de cabretillh de di
versas clases, abanicos finos, entre finos 
y ordinarios, zapatos de diversas clases, 
botas, mi Traquines, candeleras de cobre 
y de platina, licoreras, aceiteras, saleros, 
palmatorias, braseritos y tinteros de pía- 
lina, obras de cobre y de lata, juego de 
café de porcelana, veladoras, un servicio 
de porcelana completo pura mesa, flore* 
ros, fosfuros, javoneras, cubiertos para 

meses, carteras, tijeras, cortaplumas, 
penales, instrumentos de cirujía, estu
ches do navajas superfinos, bandejas, 
cestillas, tubos de quinqucés, bombas pa
ra dichos, lamparas y quinquéses de di
versas clases, pinturas, dedales, broches 
cristales ricos, cajas para rapé, peines, 
batidores, juguetes para niños, carpetas 
para mesas, para piano y para sillas, ne4 
cosarios para hombre, y tocadores para 
señoras, costureros de música, bastido
res, lacre,*¡Le Roy/-- libros impresosd® 
obras selectas, mangos, bolsitas para di* 
ñero, galunes falsos y de ora, botones 
de varias clases, peinetas de caro i gran* 
des y chicas, sombreros de diversas cía* 
ses, embutidos de" muselina, perfumería, 
agua de. colonia y ía abanda, papel pin
tado, flores artificiales y para iglesia, 
cuadros, hile de vela. Y otra numero* 
sa variedad fe'‘artículos.

0^7"A las 10 y medía en punto y conti* 
nuará á las 4 de la tarde.

V
I

%



AVISO , , .
solicita una muger para conchavarla pren 

riéndose tuna bltmca, delmenu conducta y 
ostumbres para el servicio interior de una casa: 
n la calle de S. Juannúm. 59 duran razón.______

INTERESANTE A LOS QUE
EDIFICAN.

vi N el primer horno que se halla yendo para el 
Cordón, se contrata ladrillo del tamaño y 

figura que se pida a precios moderados—se vende 1 
•carreta con sois bttDVt's-*—La casilla colorada sita al 
jado de hi plaza de Toros, y 50 varas de frente y 50 
¿efundo en la gran c lile de la nueva ciudad, s 2

§S’_VS'NDE.~
T^N la‘calle de Sn. Joaquín No 33, un armo" 

zon de tienda, eu un precio comodo quien 
se interese en él lirijase a dicha calle para tratar de 

■su ajuste. se. 2 3—p.

OIS. ' ~
Les -Frangai9 souscript'eufe de 'la 
Caíase de Secours soni invités a 

Saaser en la Chancóllerie du Cunsulat de Franee o 
lontevideo, pour y recevoir le dividendo oui lcur 

■corrcspond, d’apres les montan t des leqcttes et des 
«lépense», et de l’cxistant en'Caisso. Sept 1 ■

AVISO
E vende una sopanda hermosísima de excelente 

construcción y muy segura : la persona que 
so interese en su compra ocurra a la calle de San 

“Carlos No. 147. - ag 25 tfc

SE VFAUE
negro aserrador y «1c buena conduela. El 

que lo precise ocurra-á la calle de S. Vicente 
núm. 33. ___ ag. 31—3p.

Xvisó
'n^L que quiera vender de 600 a 800 cabezas de 

ganado de cria, véase con D. José Castro en 
la calle de San Felipe N. 155. ag. 26

AVISÓ
^E vende aceito do castorá tres pesos y medio 
^garrafón en el almacén del Sr. Navarro fren
te á lo del Sr. Giró. ag.2G—

OT©
QÑ |A) ODO Individuo que gustase pasar á estable- 

cerse en la villa nueva Sn. Servando del 
Yaguaron, Departamento del Cerro Largo, hallara 
la mas decidida protección en las autoridades lo
cales, y será provisto gratis de Solar 'en la villa y 
terreno de-chacara. ag. 31—1 ms.

INTERESANTE A LOS
TENDEROS, &c.

CEITE de cs-perma el mejor que se conoce 
wRA para dar buena luz en los quinqués, hay 
de venta por mayor y menor en cómoda condición 
•n la calle de San-Fcrnando No. 3J. ag 19 3p

AVISO
A LOS PETIMETRES,

la peineta colorada en frente del Sr. Orte- 
ga, se ha sacado un surtido de sombreros 

de castor finos y a la última moda. En la misma 
casi se hacen go ras de señora de nueva moda.

SE VHTJDE.
WNA criada joven de todo servicio, como de 

edad de 19 a 20 años; el que se interese pn 
su compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 

de su amo. -ag. 20.

AVISO,
Ir’AV de venta una partida como dc2000quin- 

’ess—L tales carne salada superior de primera— 
una porción como de 40 tercios yerba misionera 
superior—un negro joven propio fiara trabajo de 
saladero. En la calle de San Gabriel No. 105, 
darán razón. agosto 49 3p

AI. WOI.ICO
hY PASCUAL DENEGRI, retratista, que vive 

•J-Lx G en la calle de San Fernando No. 11, fia 
recibido una partida ile marmo para lapidas, que 
vende bien sea lisas Ó labradas, y al gusto del que 
Jas solicite. Set 5 3p

AVISO
desea comprar un negro joven que tenga 

l^pcomo de doce á catorce años, sano y de buenas 
costumbre?, sea criollo ó africano, prefiriéndose 
siempre el. último. El que lo tenga puede ocurrir 
í esta imprenta que darán razón del comprador.

OW
venden tres negros. Dos de ellos jovenes de 

edad de 13 á 15 años, y el otro de 22 años, 
ocúrrase á la Platería de Dn. Agustín Jouve, en la 
calle del Porton. eeL 5—3p.

CRISTIANA EN VERSO. 
Cuacada del Catecismo y anteada por el Ilustri* 
**£ simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres. Cuyo Si. 
concede cuarenta dias de Indulgencias, a los maes
tros de primeras letras que la enseñen a sus alum
nos; lo mismo a los niños que quieran aprenderla 
como a los padres de familia que llevados del ver
daderocelo de buenos cristianos, conetituyan a sus 
hijos al cumplimiento de tan religioso deber

Se halla de venta en la Librería de Dn.’Jaime 
Hernández Calle de Sn. Gabriel, cuta del finado 
Dn. Juan Duran.

AVISO OVICWIi.
Montovidco, 3 de Agosto do 1835. 

’rtTfrABIENDO rcsuolto ol Snperior Gobierne 
por docreto do 27 dol próximo pasado, | 

comisionar tí los administradores do las patentes 
do giro on la campaña para Ja repartición 
la recaudación do la Patente estraordinaria 
rointegrablo, so previene á los hacendados y 
domas habitantes do ella, quo deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores on sus res ) 
’podtivos departamentos, para sacar la Patente) 
que'les corresponda con arreglo á la ley do hu 
IlH. CC.de 23 de Junio dol presente año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835.

(J^IEÑDO del interés de todos los acreedores cleíl 
Estado, cuyos crédito? deben ser satisfechos' 

con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ bc les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan en 
ese caso, según !ós datos que tiene el Ministcrf, 
se previene a sostenedores que los presenten < n 
esta secretaria para que recaiga emolios el decreto 
que lesKiorresponda.

AVISO OFKHL
Ministerio pe Hacienda, »

*| M^ABIENDO determinado el G ibierno que 
los réditos de las Pólizas quo ha emitido 

e» virtud de la ley de'29 de Abril dol .presente 
año sean pagados por la Tesorería de la Comí, 
sion Directiva del Empréstito sobro el derecho 
Adicional, el dia 5 do cada mes ; se -previene á;l 
los tenedores de dichos documentos, que debonl! 
ocurrir en el expresado dia por las cantidades 
que les pertenezcan, íi la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarez en la casa del Tribunal Con- 
sular, llevando para mayor prontitud on el des
pacho, ademas de las Pólizas, anotado en «una 
oja de papel separado el número de cada una1 de 
ellas, su valor y el de los réditos que tubiesen 
devengados: con la firma del tenedor, ó de otro 
individuo que á su nombre dé el correspondien
te recibo.

AVISO OVICIAJL
VtSTfrABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 

se excluyan Jos Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate del papel selp E 
do «fcc. en el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
a los Licitadores para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de'1835.

JkVISO O’FIClAAo
MINISTERIO DE HACIENDA.

jH^ORdisoosicion Superior se sacan á remátelos 
derechos del Papel Sellado, Pátedtes y Alca

balas por el año de 1836 próximo venidero ; en el 
concepto deque no se admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente la 
mitad del importe total de los derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber una 
cuarta parte cada mes; y la otra mitad restante, cu 
los dos cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte mensuálmentc. Las propuestas se 
entregaran en h Secretaria dél jüliúistctio de Haci
enda el dia 4 del mes do Octubre próximo, á la una 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadores ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto.

Montevideo Septimbre 4 de 1835. 30 —p.

SE VE VIIV1

WNA criada de todo servicio en la-cantidad de 
300$ libres. El que se ‘interese en ella 

véase con Da. Juana Ruedas' én la ca’le de San 
Miguel No. 28. agos 14 3p

EL AJENTE DE NE-
GOCIOS DE CAMPANA.

V^END*E la chacra famosa de 'Zubillaga.— 
carneros merinos, en este Estado y en la 

Provincia de Buenos Ayres.—Diez suertes de 
estancia.—La 4. d parte de uña manzana con 4 
habitaciones de madera.—La barraca del finado 
D. Gregorio'Pereyra.—Toma en arrendamiento 
un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas do 
ganado.—Y compra toros de un año para arriba : 
ios que quieran tratar, ocúrran á su oficina, cita 
en el Porton Vieja

Manuel Correa.

INTERESANTE.
E necesita en 1» s Extramuros de esta Ciudad 
una casa para alquila*, que tenga lo menos 5 

'piezas, cotral, y que no diste mucho de esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que Ja tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
tón del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Sep 2—

ATO
k°s pulperos y a las casas de familia que 

*■?*-*> quieran comprar grasa por barriles ocur-
ran a la calle de San Gabriel No. 14, donde halla
ra a precio equitativo. Spt. 2—3p.

AVISO A LOS
PADUES FAMI

LIA.

BF. RUAVI, ha resuelto a dar lecciones en 
Q las casas particulares del idioma francés, 
lectura, bella escritura y aritmética. Los SS. que 

quisieren ocu larlo para cualquiera de los ramos d< 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes en 
la calle de San Pedro, en la sombrerería de Doi. 
Marcos Querticr, la lado de esta Imprenta, ag 4

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1.® Todos los establecimientos en ge- 
noral sujotos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patento para esto año, 
ademas de la quo los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea do quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do veinte pesóse y de mil para arriba 
dos posos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bre las rentas do un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado poT una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de Jos dos artículos proce
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras; y las do todos los establecimientos rura
les, cualesquiera quo sea^su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do desear- 
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
ge do 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán adornas cudtro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores «Te Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p.-sos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quinco pesos: las

| barracas do desarmadores de buquos sesenta pe
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cieü pesos: los Procuradores y Escriba
nos quo tengan ojíelo abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación «lo mercancías, sien
do de ultramar, cion pesos.

7. A los emploados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión quo exceda do quinien. 
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será,' el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez,-y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se. 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente áño, V en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, so 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados ú sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento xlc la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
do crédito de los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los ompleados civiles y militares les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hincha por la Contaddría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevidoo á23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA', Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, jimio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, püblíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

DECRETO.

Ministeh^ de Hacienda.
Montevideo, Junio 17 de 1835.

Para poner en ejecución la Ley «lo nuevas paten
tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
en 23 del que nje; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1. ° Desde el dia 30 del presento mes de Ju
nio empezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley Señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses para los habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jcncral para todos los que tubieren sus propiedades 
6 establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los <1© la campaña en los Juzgados 
do Paz de sus respectivos pueblos í> distrito*.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje en que cstubierc situado.

4 Los propietarios de fincas, qúe no són eccp- 
tuados por el articuló 5 de la ley, pagarán lo que

les corresponda, scgiW la manifestación que clloí 
'mismos hicieren «le la renta que les producen.
| 5 En el caso de aparecer'nitabfeíricnt/; di roí nula 
la declaración de un propíctóijo, ;ují icapecto de las 
•fincas que tubieso alquiladas, co.no de Jas que ocu
pase el mismo, se recurrirá al arblirío<í«/regulacjoj>. 
que previene el artículo 4.° de la Ley.

6 Los capitales en ganados se regularán por Ju¡ 
declaración que hiciere del suyo oída hacendado; 
perc sí apareciese diferencia excesiva so procerJcrá 
al avaluó por un Jury compuesto dol Juez de Paz 
del distrito y dos hacendarlos del mismo.

7 El Jury cu cualesquiera «lelos cacos que so 
previenen en los dos artículos precerJentcs, fundará 
su juicio, oidas las razones de los capitalistas «le 
clarantes, y el resultado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
demas embarcaciones menores, comprendiflas en 
el articulo 9. ° de laL'y.se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en loa registros de la 
Comandancia General «le Matrículas.

9. Les patente? serán impresas y contraselladas 
r-nti el sello d«', la Hacienda, v lle varan las firma- 
del Colector General y Contador de la Aduaru.

10. En el mismo documento se insertaran infe- 
STO3 los aitículos de rslcy genera! de patentes do 
giro, que expresan las clases de establecimientos que

^responden a| respectivo valor «le ellas.
11 En las nuevas patentes sobre ramos no 

comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
23 delcorriente, en la parte que haga referencia a 
ollas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
primare y circúlese con la ley a todo3 I03 Departa
mentos ríe la campaña, insértese en el diarioUnivcr 
al por 60 días y dése al Registro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Perez

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en quo muchos compiv-dnres de tier
ras de pastoreo, y oirás propiedades pú
blicas, han debido pagar al Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivo* contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarle la Hacien
da pública rodeada de confli jtos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. 'i odos los créditos activos 
de! Erario procedentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta de 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no bu. 
biesen sido satisfechos en los plazos es
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chanceladas 
estas, antes del dia 15 del me9 de Oc' 
tubre de presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu* 
dores que se hallaren en ol caso del ar* 
ticulo anterior, serán competidos ejecu
tivamente al pago de! principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu* 
oiesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

íl. Por la Secretaria del Ministerio 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je' 
neral una relación nom nal de los deu
dores á que se refiere el articulo prece
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se sugetaron al recibir el lítalo de 
propiedad; á fin de que, oportunamente, 
y por la vía mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres
ponda, publiquese, insértese en el Uni
versal por 50 días consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

í

EL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende una casa pequeña frente álo del Sr. Cavai- 
llon.—otra cerca del Mercado.—y dos mas sitas en 
el Cordon y en el Arroyo Seco.—Cambia fincas en 
esta Ciudad por una estancia.—quiere arquilar una 
casa <1c campo de este lado del Migúele te.—vende 
y comí ra campos, Estancias y Chinado de cria.— 
vende la acc ou de denuncia «le un campo del otro 
lado del Rio Negro.—350 novillos del año pasado-- 
terreno del otro lado del Migueícte al lado del Sr. 
Juanioo.—y varias manzanas en la Nueva Ciudad 
—compra una finca en la calle del Porton ó sus 
inmediaciones, y un pequeño sitio que esté de la 
calle del Porton haeia Ja Bahía.

A Los Edificadores.
Vende herm03O3 solares y esquinas, en la plaza del 
Nuevo Mercado propios para cnaas de trato por su 
muchb frente á dicha plaza, siendo este al Norte.

OJO,
Con algún capitalista desea colocar un joven de 17 
años, de educación cuidada con esmero, poste I 
ingles regularmente y quiere constituirse a traba,i ir 
con la «esperanza do ha«ser su fortuna.—cambia p r 
ganado de cria una fumosa galera ; el que guste 
tratar concurra a la oficina del Ajente, sita en et 
Porton Viejo en donde oslara

Manuel Correa.

CC.de

